
00
25

68
95

 Número 45 - Martes, 8 de marzo de 2022
página 3636/1

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE EMPLEO, FORMACIÓN Y TRABAJO AUTÓNOMO

Anuncio de 23 de febrero de 2022, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Transformación Económica, Industria, Conocimiento 
y Universidades en Huelva, notificando acto administrativo al solicitante que se cita.

El Delegado Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Transformación 
Económica, Industria, Conocimiento y Universidades en Huelva,

Hace saber que intentada la notificación por la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, 
y no habiendo sido posible practicar la misma, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, por el presente anuncio se notifica el siguiente acto 
administrativo:

Solicitante destinatario de la notificación:

DNI – X-8020197-M.
Expte. 080A/21/M Ref.: EML.
Acto notificado: Resolución para la autorización previa de obras de captación de 

aguas subterráneas en el término municipal de Gibraleón, cuyo promotor es don 
Colin Eric Carr.

El expediente se encuentra a disposición del interesado en el Departamento de Minas 
de la Delegación Territorial de Empelo, Formación, Trabajo Autónomo, Transformación 
Económica, Industria, Conocimiento y Universidades en Huelva, situado en Camino del 
Saladillo, s/n, Edif. Vistalegre, 21007, Huelva, en horario de 9:00 a 14:00 horas de lunes 
a viernes.

Debido a las especiales condiciones actuales y al objeto de respetar las necesarias 
medidas de prevención, para acceder presencialmente a la exposición pública de la 
documentación deberá solicitarse cita previa en el teléfono 955 063 910, e ir provisto de 
mascarilla de protección.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 
39/2015, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, 
que será la determinante a los efectos de su notificación.

Huelva, 23 de febrero de 2022.- El Delegado, Antonio Augustín Vázquez.


